TRIBUNAL REGIONAL MUJERES RURALES, POBREZA  Y EXCLUSIÓN: HACIA LA EXIGIBILIDAD DE  LOS DERECHOS ECONÓMICOS 

SOCIALES Y CULTURALES 
I. Antecedentes y justificación

A pesar de los cambios y avances en materia de derechos humanos precisados en los múltiples tratados, acuerdos y compromisos internacionales, como la Conferencia de Población y Desarrollo de El Cairo, la IV Conferencia Mundial de la Mujer en Beijing, la Convención para la Eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y más recientemente en la Cumbre del milenio y del Milenio +5, con los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), vemos que en la práctica las políticas neoliberales generan en la región condiciones para la restricción y supresión de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC), profundizando conflictos y tensiones derivados de múltiples discriminaciones de las que son víctimas especialmente las mujeres. 

Esta situación no escapa al caso peruano, donde las mujeres, en particular las mujeres rurales, enfrentan diversas formas de exclusión y discriminación en el espacio familiar, social y político y, en aquellos rubros relacionados con la dimensión económica y cultural: la subvaloración o invisibilización del trabajo femenino, la exclusión del poder y la toma de decisiones, y la subordinación a esquemas culturales que las afectan.

A pesar de que el Perú constituye uno de los primeros países megadiversos del planeta, albergando en sus sectores rurales las más claras muestras de riqueza en sus recursos y de pluralidad cultural, étnica y lingüística, en la práctica concentra los mayores índices de pobreza, en especial en lo que respecta a la población indígena y campesina, donde el aislamiento social y económico son consecuencias de la falta de políticas que impulsen su desarrollo en los últimos años.

Al mirar las cifras en relación a la pobreza constatamos que en el Perú la pobreza tiene rostro de mujer rural. El 52% de la población nacional vive en situación de pobreza, ubicándose el 72.6% en las zonas rurales  y siendo el 51% de ésta mujeres. Asimismo, en lo que respecta a la educación en el medio rural, se observa una situación de desigualdad en los logros educativos. Aunque la tasa de analfabetismo de las mujeres rurales ha disminuido de 42.9 en 1993 a 37.4 en el 2002, permanecen diferencias muy grandes entre hombres y mujeres
.

Las estadísticas dan cuenta que alrededor del 40% de mujeres en zonas rurales sufrió alguna vez violencia física por parte de su pareja y el 23% de ellas fue víctima de violencia física por parte de otras personas. Vemos pues que a pesar de la existencia de legislación en materia de violencia, existen innumerables obstáculos para el acceso a la justicia por parte de las mujeres rurales, pues ninguno de los avances en materia legal e institucional se han dirigido a las mujeres en este ámbito.

En cuanto a la economía, la participación de las mujeres en las  labores agrícolas (ciclo de la producción: siembra, cosecha y post cosecha) y pecuarias es intensiva, sobre todo en el marco de las unidades familiares y de autoconsumo. Su participación en las labores de transformación de los productos, comercio y artesanales es altamente significativa y su trabajo constituye un alto aporte al ingreso familiar. Sin embargo, el acceso de las mujeres al acceso y control de la tierra son poco alentadoras. Del total de productoras, sólo el 4.7% cuenta con un título de propiedad debidamente registrado, lo que las imposibilita de gozar de autonomía económica en tanto no pueden acceder a otros recursos como el agua. En este sentido, es importante destacar que el 20.3% de las unidades familiares rurales se encuentran jefaturados por mujeres.

A esta problemática podemos agregar los altos niveles de indocumentación que atraviesan cientos de miles de mujeres  de los sectores rurales, indígenas y amazónicos en nuestro país y que en la práctica constituye uno de los principales obstáculos para el ejercicio de derechos y de una ciudadanía plena.

Si bien la lucha desde los movimientos de mujeres y los movimientos feministas han aportado al avance de derechos y, en este sentido, a que los derechos de las mujeres sean vistos y asumidos como conquista y no como concesión, en la práctica las mujeres no gozamos de las mismas condiciones que los varones para ejercer plenamente nuestros derechos, así como tampoco se cuenta con mecanismos y espacios permanentes para la exigibilidad política y jurídica.

Frente a este panorama, surge la iniciativa de realizar un Tribunal Regional de los derechos económicos, sociales y culturales de las mujeres, como un proceso regional de seguimiento, reivindicación y exigibilidad de estos derechos, abordados desde un posicionamiento feminista. 

La propuesta planteada tiene como antecedente la iniciativa impulsada por el Consorcio Regional, integrado por: la Coordinadora de la Mujer de Bolivia, ILSA Colombia, La Casa de la Mujer de Colombia, La Morada de Chile, Corporación Promoción de la Mujer – Taller Comunicación Mujer de Ecuador y Demus Perú, que en el 2005, en el Perú, llevó a cabo el Tribunal Regional de las Mujeres por los DESC, impulsado por Demus, el Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán y otras seis ONGs que trabajan a favor de los derechos de las mujeres de nuestro país, logrando convocar a organizaciones de Lima y provincia para la presentación de seis casos documentados. Esta experiencia constituye un precedente en el Perú para la exigibilidad de derechos como parte del proceso de construcción de ciudadanía de las mujeres peruanas. 

Considerando que esta propuesta se plantea dentro de las acciones desarrolladas por el Grupo de Trabajo Feminista (FTF) del Llamado Mundial a la Acción contra la Pobreza,  el cual tiene como objetivo incorporar a todo nivel el concepto del logro de la igualdad de género como elemento clave en el camino de la erradicación de la pobreza, resulta  coherente  con la realidad peruana, orientar la mirada hacia la problemática de las mujeres rurales. Asimismo,  considerando la trayectoria del Centro de la Mujer Peruana, en relación a su trabajo por incidir en políticas que reviertan la situación de exclusión de las mujeres rurales y a la necesidad de propiciar nuevos espacios de expresión que den efectividad a las demandas de la población.

La propuesta de la realización del Tribunal se enmarca en dos fechas significativas  en el mes de octubre: el 15 de octubre, Día Mundial de la Mujer Rural y el 17 de octubre, Día Internacional para la Erradicación de la Pobreza.  La primera fecha, cuyo origen se remonta a la Conferencia de Beijing, tiene como objetivo poner en relieve la contribución de las mujeres rurales, especialmente en lo concerniente a su papel como productoras, pero también como mujeres lideresas que aportan en el ejercicio de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Por su parte el 17 de octubre, fue declarado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1993, como el Día Internacional para la Erradicación de la Pobreza y tiene como propósito promover una mayor conciencia sobre las necesidades para erradicar la pobreza y la indigencia en todos los países, en particular en los países en desarrollo. 

Es importante señalar que el Día Internacional para la Erradicación de la Pobreza forma parte del calendario de movilizaciones del Llamado Mundial Contra la Pobreza, considerando que el primero de los Objetivos de Desarrollo del Milenio se encuentra orientado a reducir a la mitad, hasta el año 2015, el porcentaje de las personas que viven en la indigencia - cuyos ingresos sean inferiores a $1 dólar por día. 

Finalmente, es importante resaltar la agenda y compromisos acordados desde el Llamado en las Plataformas de Johannesburgo primero, luego en la de Beirut y posteriormente en la Declaración de Montevideo, en lo que respecta a la exigencia de la igualdad de género y al reconocimiento de los derechos de las mujeres como un tema central en la erradicación de la pobreza; asegurar la igualdad de género, la justicia social, y detener todas las formas de violencia contra la mujer y hacer valer los derechos de las mujeres, que incluyen su participación política y el acceso de éstas a los recursos. En este sentido, como parte de las acciones del Grupo de Trabajo Feminista (FTF) del Llamado Mundial Contra la Pobreza en América Latina, resulta fundamental visibilizar la situación de las mujeres rurales y su papel en el desarrollo de nuestros países. 

II. Resumen de la propuesta

El Tribunal Regional, a desarrollarse en Perú, busca impulsar procesos de exigibilidad política y jurídica, desde las mujeres rurales, en torno a sus derechos económicos sociales y culturales, visibilizando situaciones de discriminación y sensibilizando a la opinión pública desde un enfoque de género que reconceptualice la mirada de los derechos humanos.
En el Tribunal se presentarán tres casos emblemáticos a nivel nacional y tres casos igualmente relevantes de otros países de América Latina y el Caribe
 que permitan utilizar de manera demostrativa los mecanismos que brinda el sistema interamericano de derechos humanos. 

Esta propuesta se sustenta en la actoría social y política desde una perspectiva feminista y de derechos humanos. Se orienta a consolidar los mecanismos existentes a nivel nacional e internacional, para fortalecer los movimientos de mujeres y lograr una mayor incidencia en superar los impactos negativos de la globalización económica en el campo de los DESC, cuyas transgresiones tienen impactos más severos en las mujeres rurales.

El Tribunal se basa en la presentación de casos ejemplificadores y simbólicos en los que se evidencian situaciones de violaciones de los DESC de las mujeres en particular de las zonas rurales, alto andinas y amazónicas. El Tribunal documentará casos de mujeres rurales en situación de pobreza y con menor acceso a la justicia. Es importante destacar el carácter pedagógico y simbólico del Tribunal, desde una apuesta por  involucrar a actores sociales y a las propias mujeres en la capacidad de exigencia de los DESC, así como en la visibilización del estado de los derechos de las mujeres rurales y sus demandas en relación a los DESC.

El Tribunal se realizará en Lima el 17 de octubre, en el Día Internacional por la Erradicación de la Pobreza y en el marco del Día Mundial de la Mujer Rural, que se celebra el 15 de octubre.

Los casos emblemáticos a presentar deberán ser de mujeres rurales en situación de pobreza, cuyos derechos económicos, sociales y/o culturales hayan sido vulnerados. Estos casos serán seleccionados por el Centro Flora Tristán en conjunto por las instituciones organizadoras del Tribunal en Lima (instituciones feministas con experiencia en el tema de derechos humanos que organizaron el Tribunal des 2005 e instituciones y organizaciones que forman parte del Llamado en el Perú).

Los casos presentados tendrán el siguiente formato:

· Contexto en que se inscribe el caso, entregando los antecedentes que permitan fundamentarlos como casos emblemáticos.

· Testimonio de la víctima, que corresponda al relato de los hechos. El equipo organizador y asesor acompañará a la víctima para que pueda presentar su testimonio.

· Relatoría que será el análisis de los derechos violados y presentará la respuesta del Estado peruano frente al tema.

La documentación completa será presentada por escrito al jurado. 

El jurado sesionará y dará su veredicto respecto a los casos presentados.

El jurado estará compuesto por personas que  cumplan con los siguientes requisitos:

· Personas de reconocida trayectoria en el ámbito de los derechos humanos

· Personas con alta comprensión de la situación de las mujeres rurales en la región

· Expertas en derecho 

III. Objetivos

Objetivo General:

Impulsar procesos de exigibilidad política y jurídica, desde las mujeres rurales, en torno a sus derechos económicos, sociales y culturales, visibilizando su situación de pobreza y discriminación.

Objetivos Específicos:
1.- Aportar al conocimiento y apropiación de los DESC por parte de las mujeres rurales para promover el ejercicio de sus derechos.

2.- Sensibilizar a la opinión pública, al Estado y la sociedad civil sobre la situación de las mujeres rurales y la importancia del ejercicio de sus derechos.

3.- Fortalecer la incorporación del enfoque de género en la Coalición Peruana del Llamado y de las Coaliciones nacionales involucradas en el Tribunal.

IV. Actividades

Etapa preparatoria

1.- Socialización de la propuesta del Tribunal a las compañeras del FTF y del Llamado en la región de América Latina y el Caribe. 

2.- Identificación de los países que documentarán y presentarán casos en el evento a desarrollarse en el Perú (de ser el caso).

3.- Convocatoria a las instituciones que desarrollaron junto con Flora Tristán, la experiencia del Tribunal DESC en el 2005 en el Perú, así como a las instituciones y organizaciones del Llamado vinculadas al trabajo con mujeres rurales y DESC para compartir la propuesta y establecer una agenda de trabajo y responsabilidades durante todo el proceso.

4.- Comunicaciones y reuniones de trabajo para definir y documentar casos para el Tribunal. Se formará comisiones para asumir las responsabilidades derivadas del proceso,

Documentación de los casos

1.- Dos reuniones para la elaboración de instrumentos y lineamientos éticos para la identificación, selección y presentación de casos al Tribunal DESC.

2.- Selección de los casos a presentar y documentar.

3.- Desarrollo de un taller de un día con las instituciones que documentarán los casos. En este taller una profesional de derecho dará las pautas y lineamientos para  realizar los documentos, así como alcances sobre legislación nacional e internacional en el tema.

4.- Se realizarán los viajes a las tres zonas de las mujeres cuyos casos serán documentados. Se realizarán entrevistas, recogerán testimonios y se levantará la información necesaria para la documentación.

5.- Se contactará a las posibles integrantes del mismo.

Difusión y producción de materiales

Para el desarrollo de esta línea, se contará con una profesional en comunicaciones y una diseñadora, quienes estarán encargadas de la estrategia en medios, así como de preparar los mensajes, en coordinación con el equipo organizador. 

- Se elaborarán dos notas de prensa a ser difundidas una semana y el día anterior al Tribunal en el marco del 15 y 17 de octubre.

- Se colocarán por los menos tres artículos o notas en diarios de Lima y de circulación nacional.

En cuanto a los materiales, se elaborarán:

- Afiches (90x60) sobre el Tribunal DESC 

- Carpetas informativas sobre el Tribunal DESC y la situación de las mujeres rurales - - Dípticos sobre las FTF, el Llamado y el significado del 17 de octubre como fecha de movilización para el Llamado Mundial contra la Pobreza


- Hojas informativas sobre el Día Mundial de la Mujer Rural

- Invitaciones para el evento y distribución

Conversatorio 
Con el objetivo de visibilizar el 15 de octubre como día internacional de la Mujer rural se desarrollará un conversatorio para dar a conocer desde distintas especialistas el estado de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las mujeres rurales en el Perú, con el objetivo de visibilizar su problemática y al mismo tiempo alcanzar demandas y propuestas para la mejora en sus condiciones de acceso y ejercicio de su ciudadanía. 

Realización del Tribunal

Se presentarán tres casos de mujeres rurales en situación de pobreza. 

La actividad se desarrollará el 17 de octubre en una jornada de medio día y estará dividida en dos partes, en la primera se presentarán los casos y testimonios, y en una segunda parte en la que el jurado de a conocer su veredicto.

Además de las tres mujeres peruanas de zonas rurales cuyos casos serán presentados, se espera convocar a veinte mujeres de organizaciones representativas al interior del país, quienes participarán de los eventos en Lima (conversatorio y Tribunal) y que posteriormente compartirán la experiencia a nivel de sus organizaciones y espacios de referencia en sus localidades. 

Etapa de evaluación

Realización de una reunión de evaluación al final del proceso con todo el equipo de instituciones involucradas en el proceso de la realización del Tribunal. En este espacio se revisarán los casos presentados para la sistematización de la experiencia y su publicación posterior.

Igualmente, se socializarán los resultados con las instituciones que conforman el Llamado en el Perú en la perspectiva de plantear propuestas a favor de las mujeres de las zonas rurales, altoandinas y amazónicas. 

Asimismo, la experiencia del Tribunal permitirá el planteamiento de propuestas desde las mujeres rurales con el apoyo de las instituciones y personas organizadoras del Tribunal, así como de otras instituciones de la sociedad civil y el Estado que se comprometan en el proceso.

V. Presupuesto

	1.- Etapa preparatoria



	1 Reunión para la socialización e intercambio de ideas 
sobre el Tribunal con instituciones y organizaciones locales
	US$   20.00

	2 Reuniones para armar los grupos de trabajo, definir responsabilidades y   discutir los criterios para la identificación 

y selección de los casos
	US$   40.00

	Reuniones quincenales para la preparación del evento

	US$ 120.00

	TOTAL PARCIAL 1
	US$ 180.00 

	2.- Documentación de los casos



	2 Reuniones para definir los casos a documentar
	US$    40.00

	1 Taller para la documentación de los casos 


	US$  120.00

	3 Pasajes de profesionales que verán los casos (regiones)
	US$  600.00

	Viáticos de las profesionales que verán los casos (regiones)
	US$  540.00

	Casetes, pilas y útiles de escritorio
	US$    40.00

	TOTAL PARCIAL 2
	US$ 1340.00

	3.- Difusión y producción de materiales



	1000 Carpetas informativas sobre el Tribunal DESC y la situación de las mujeres rurales



	US$  600.00

	1000 Dípticos sobre las FTF y el significado del 17 de octubre como fecha de movilización para el Llamado Mundial contra la Pobreza

	US$  300.00

	1000 Hojas informativas sobre el Día Mundial de la Mujer Rural y pobreza         
	US$  200.00

	1000 Afiches de convocatoria al Tribunal




	US$  300.00

	Difusión de dos notas de prensa 
	US$  80.00

	300   Invitaciones para el evento

	US$  200.00

	Distribución de invitaciones
	US$  100.00

	TOTAL PARCIAL 3
	US$ 1780.00

	4.- Conversatorio sobre situación de los DESC y las mujeres rurales



	Alquiler de toldo
	US$ 120.00

	Refrigerio
	US$ 200.00

	Invitaciones y mensajería
	US$ 150.00

	TOTAL PARCIAL 4
	US$ 470.00

	5.- Tribunal Regional 



	Alquiler de local, equipo de sonido,  pantalla, laptop y proyector multimedia
	US$ 1100.00

	Coffee Break
	US$  400.00

	Pasajes de las 3 mujeres cuyos casos serán presentados
	US$  600.00

	Viáticos de las 3 mujeres cuyos casos serán presentados
	US$  300.00

	Movilidades aeropuerto y pago de impuestos de las 3 mujeres cuyos casos serán presentados
	US$  100.00

	Pasajes de 20 participantes de regiones 
	US$ 400.00

	Hotel para 20 participantes de regiones 
	US$ 400.00

	Alimentación para 20 participantes de regiones
	US$ 200.00

	Alquiler de movilidad para transportar a las participantes al evento   
	US$ 120.00

	Movilidades para coordinaciones
	US$  60.00

	Fotocopias 
	US$  60.00

	TOTAL PARCIAL 5
	US$ 3740.00

	6.- Etapa de evaluación y seguimiento



	1 Reunión de evaluación final del Tribunal
	US$   30.00

	Publicación de la experiencia y los casos presentados
	US$  500.00

	TOTAL PARCIAL 6
	US$  530.00

	7.- Gastos operativos



	Comunicaciones 
	US$  300.00

	Movilidades
	US$  200.00

	Fotocopias y materiales
	US$  150.00

	TOTAL PARCIAL 7
	US$  650.00

	8.- Recursos Humanos



	Coordinación general
	US$ 600.00

	Asesoría jurídica
	US$ 400.00

	Comunicadora
	US$ 400.00

	Diseñadora
	US$ 300.00

	Apoyo secretarial
	US$ 150.00

	TOTAL PARCIAL 8
	US$ 1850.00

	TOTAL GENERAL
	US$ 10 540




VI. Periodo de ejecución 

Agosto – Noviembre 2007

� INEI,   ENAHO - IV Trimestre   2001.


� Los países que presenten sus casos, serán países de la región con representación de mujeres en el Llamado Mundial a la Acción contra la Pobreza. El criterio para la participación y presupuesto que implica la documentación de los casos y su definición sería definido por el FTF.


� El presupuesto elaborado no considera la documentación de los casos de los otros países que participen ni pasajes internacionales para el Tribunal.





1
Documento de trabajo. Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán. Julio 2007.


